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Este periódico te pública todos loe 
Hat escepto lot domingos, y te suscribe 
d 10 rs. al met en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

Lot artículos, avisos y reclamado* 
net se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
te recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

R E A L D E C R E T O . 

D e conformidad con el dictamen de m i con

sejo de ministros vengo en autorizar ai de ha

cienda para que presente á ias Cortes el p r o 

yecto de ley de indemnización á los participes 

legos en diezmos. 

Dado en palacio á ia de mayo de 1845.— 
Rubricado de la real m a n o . — E l ministro de ha

cienda, Alejandro M o n . 

A L A S C O R T E S . 

Desde los primeros tiempos de la abolición 

decimal fue reconocida la imprescindible nece

sidad de reintegrar á los partícipes legos en ella 

de la renta que por tal concepto disfrutaban en 

debida indemnización de una propiedad legíti

mamente adquirida y de que fueron privados. 

P o r la ley de i de setiembre de 1841 se prove

y ó á tan justa reparación, admitiendo su i m 

porte capitalizado en pago de fincas del clero 

secular; mas suspendida la enagenacion de ellas, 

y acordada su devolución al mismo, uo podía te

ner lugar ya semejante sistema de compensa

ción, y era preciso encontrar otro para no de

jar desatendidos los derechos de tan respetables 

acreedores. 

Inspirado de estas ideas el gobierno de S. M 

nombró por real decreto de i5 de enero último 

uua comisión especial, á fin de que propusiese u n 

medio de resarcir á los participes que fuese com

patible con la actual situación del tesoro y de l a 

deuda del estado. E n el seno de ella tuvo oca* 

sion de o i r á los mismos interesados y saber de 

este modo lo que estos esperaban de parte de él 

en satisfacción de sus reclamaciones; y con p r e 

sencia de ellas, después de examinar detenida

mente los recursos con que podía contarse para 

indemnizarlos, comprendiendo las graves y po

derosas consideraciones que á la sazón se o p o 

nen á la emisión de toda clase de papel; pero 

no desconociendo tampoco que la justicia e x i 

gía imperiosamente la presentación de un pro

yecto de ley sobre la materia , ha redaetado 

aquel que en su concepto concil ia todos los es

tremos, señalando la forma mas equitativa 

y acomodada á las circunstancias presentes de 

llevar á efecto la indemnización de que se 

trata. ' 

Éste proyecto es el mismo que de orden de 

la R e i n a , y por acuerdo del consejo de minis

tros, tengo el honor de someter á la del ibera

ción de las Cortes. 
Madrid i a de mayo de 1845.=Alejandro 

M o n . 
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Proyecto de ley. 

Art. i . ° Se indemnizará á los part íc ipes le
gos de diezmos suprimidos de las rentas que 
perc ib ían por dicho concepto en inscripciones 
en el gran libro cou goce de un 3 por ioo de 
in terés anual y representativas de su importe 
capitalizado bajo la misma base. Estas inscrip
ciones entrarán solo á disfrutar el total de sus 
r é d i t o s sucesivamente y por sestas partes en 
cada un ano, á contar desde la fecha de su 
creac ión . 

Art. u.° Las sumas que los part íc ipes han 
debido percibir por razón de sus derechos en 
los a ñ o s trascurridos desde la alteración y abo
l ic ión del sistema decimal, asi como la parte de 
intereses que uo se les abona en seis a ñ o s en 
virtud de lo dispuesto en el art ículo anterior, 
les serán reembolsadas admit iéndolas en pago 
de los d é b i t o s que tengan hasta 1844 P o r lanzas, 
medias anatas de t í t u l o s , censos procedentes de 
comunidades religiosas suprimidas y antiguos 
arbitrios de amort i zac ión marcados en la ins
t r u c c i ó n de 9 de mayo de i835, río suprimidos. 
Los part íc ipes podrán trasferir sus créd i tos á 
otros deudores de igual clase con la misma 
ap l i cac ión , siempre que el importe de ellos esee-
da al de sus descubiertos particulares. 

Art. 3.° Los part íc ipes c o n t i n u a r á n gozando 
de la facultad que les concede el art. 17 de la' 
ley de 3 de setiembre de iSf\iy

 c o n ^ a circuns
tancia de poder emplear sus crédi tos en pago 
del total importe de los remates y trasmitir sus 
créd i tos á los compradores del clero secular que 
quieran darles el mismo uso bajo las condicio
nes y garantías para ellos establecidas ó que se 
establecieren. E n su consecuencia solo se tendrá 
presente para los efectos de los art ículos i . ° y 2 . 0 

la parte de aquellos que haya dejado de inver
tirse en la adquisicicion de los mencionados 
bienes. 

Art. 4-.° L a fijación de la renta anual indem
niza ble en inscripciones del 3 por 100 se hará 
por la cantidad que resulte haber percibido ca
da part íc ipe en el a ñ o c o m ú n del decenio de 
1827 a K836. E n la l iquidac ión de sus créd i tos 
por las sumas que por su part ic ipación han de
jado de percibir, y admisibles en pago de los 
d é b i t o s s e ñ a l a d o s , se adoptará la misma base 
para cada a ñ o . á escepcion de aquellos en que 
pueda practicarse con presencia de la parte a l í 
cuota fiel diezmo que hubiesen recibido á cuen
ta. Al hacer estas operaciones se rebajará el im-

I 

porte de las cargas que los participen tuviesen 
para atender al culto y sus ministros, ú otros 
objetos de beneficencia de que se hayan liberta
d o por la abo l i c ión del impuesto decimal. 

Art. 5.° L o s t í tu los de los part íc ipes deberán 
ser calificados previamente. L a calif icación se 
hará eh primer lugar por el gobierno* y en caso 
de que los interesados no se conformaren cou 
su dec i s ión ó esta se dilatase mas del a ñ o , podrá 
intentarse la via judicial ante los juzgados espe
ciales de hacienda ó quienes ejerzan sus atribu
ciones. Para la cal i f icación de los derechos refe
ridos solo se tendrán presentes los t í tu los origi
nales de propiedad ó testimonios de ellos c o n 

certados con los mismos pdT mandamiento judi
cial y con asistencia del representante de la ha
cienda públ ica , las ejecutorias de los tribunales 
declarando aquellos, y en detecto de unos ú 
otras se admitirá la prueba de la p o s e s i ó n i n 
memorial con arreglo á las leyes. 

Art. 6.° L a calif icación gubernativa ó judi
cial de los derechos de los part íc ipes no obstará 
para que antes ó d e s p u é s de ella y por separado 
se promuevan por parte de la hacienda las de
mandas de revers ión 6 i n c o r p o r a c i ó n á la corona 
y d e m á s que tenga por convenientes, siempreque 
se encuentre alguna c láusu la en los t í tu los que 
favorezcan esta pre tens ión ó aparezca de cual
quier otro modo es té derecho; pero esta acc ión 
caducará á los dos a ñ o s de hecha aquella. L a 
de los part íc ipes á ser indemnizados caducará 
por su parte igualmente al cabo de este tiempo 
si dentro de él no hubiesen hecho valer sus re
clamaciones por la vía gubernativa; ó en caso 
de no conformarse con la dec larac ión obtenida 
de este modo, por la judicial. 

Art. 7.0 E l gobierno adoptará todas las dis
posiciones necesarias para la e jecuc ión de la 
presente ley. 

Madrid L S de mayo de 1845.=Alejandro Mon 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Enterada S. M . la Reina (Q. D. 6.), por co
m u n i c a c i ó n del ministerio de Estado de 29 de 
marzo ú l t i m o , de que el uso de charreteras 
adoptado para los caballeros de la orden militar 
de San Juan de Jerusalen era propio solamente 
de los caballeros oficiales de las galeras, cuya 
clase se ha estinguido, y que ni los estatutos de 
la orden ni d i spos ic ión alguna posterior autori-



¿an el uso de aquella insignia, se ha dignado 
prohibirlo absolutamente y mandar que en lo 
sucesivo ninguna persona que no pertenezca 
al e jérc i to ó tenga real autor i zac ión pueda usar 
charreteras ni otra divisa de las que sirven para 
distinguir los emplos militares. 

De real orden lo comunico á V . E . para que 
por su parre tenga cumplido efecto, sin mira
miento de ninguna especie esta soberana deter
m i n a c i ó n . Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid i a de mayo de 1845,—Narvaez.—Señor 
cap i tán general de. 

MINISTERIO D E M A R I N A , COMERCIO Y 60* 
BERKACIOK D E U L T R A M A R . 

E l gobernador c a p i t á n general de la isla ds 
Cuba participa en 5 de abril p r ó x i m o pasado 
que continuaba sin a l terac ión la tranquilidad 
púb l i ca de la misma. 

E l de la isla de Puerto-Rico hace igual co

m u n i c a c i ó n con la propia fecha. 
Y el de Filipinas dice en 11 de enero ú l t i m o 

que ninguna novedad ocurría en la tranquilidad 
y salud púb l i ca de aquellas islas. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA, 

Comunicación remitida á este ministerio por el 
magistrado encargado en el despacho de la 
regencia de la audiencia de Burgos. 

Regencia de lá audiencia territorial de Bur
gos.—Excmo. Sr . : En la visita general de caree-
les celebrada en el (lia de ayer por este tribunal 
he visto cou satisfacción que solo existen en 

aquellas á d ispos ic ión del mismo i o presos, cu
yas causas han ingresado hace muy pocos dias, 
y se de terminarán definitivamente en la semana 
p r ó x i m a . 

L o que tengo el honor de comunicar á V . E . 
para su superior conocimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años . Burgos 1 1 
de mayo de 1845.—Excmo. Sr.—Ventura de Col-
sa y Pando.—Excmo. Sr. ministro de gracia y 
justicia. 

Comunicación remitida al ministerio de Gracia 
y Justicia por el magistrado encargado en la 
regencia de la audiencia de Sevilla. 

Excmo. Sr.: Elevo á V . E . la adjunta nota 

de los reas capturados desde mi ú l t ima cornu* 
nicacion , debiendo recomendar á V . E . el celo 
y buen comportamiento de los jueces de Arcos, 
Aracena y Cazalla , que han prestado servicios 
de cons iderac ión . 

Dios guarde á V. E . muchos años . Sevilla 
I O de mayo de 18/J5. 

De la citada nota resulta que asciende á 18 

el n ú m e r o de los capturados, h a b i é n d o s e pre
sentado uno á los tribunales de justicia. De to
dos estos, uno corresponde al juzgado de Caza-
Ha, seis al de Arcos, cuatro al de Aracena, uno 
al de Ecija, otro al de Sevilla, tres al de Estepa, 
y otros tres al de Córdoba . 

Comunicación del ahogado fiscal primero de la 
audiencia de Granada encargado interina
mente en el despacho de la fiscalía. 

Fiscal ía de la audiencia territorial de Grana
da.—Excmo. Sr.: He asistido á la visita general 
de cárceles que se ha celebrado en este dia, y 
tengo la satisfacción de participar á V. E . que 
uo ha ocurrido en ella novedad de ninguna es
pecie, ni se ha producido queja alguna por 
parte de los presos contra los jueces y d e m á s 
funcionarios encargados en la a d m i n i s t r a c i ó n 
de justicia. T a m b i é n debo ma inhestar á V. E . 
que en el periodo trascurrido desde la ú l t i m a 
visita general, celebrada el dia i 5 de marzo 
p r ó x i m o pasado hasta la presente, se han des
pachado por esta fiscalía 720 procesos, con 
mas los muchos espedientes de junta guberna
tiva en que he puesto mi censura para los dife
rentes objetos que motivaron su f o r m a c i ó n , y 
el crecido n ú m e r o de causas que se han termi
nado en sobreseimiento por las salas de justicia 
oido in voce mi dictamen. 

Todo lo que tengo el honor de poner en el 
superior conocimiento de V. E . para los efectos 
que egtime convenientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años . Granada 10 de mayo de i 8 4 5 ~ 

Excmo. Sr.—F. L , Roque Lillo.— Excmo. Sr. m i 
nistro de gracia y justicia. 



PARTE NO OFICIAL. gít ima pertenencia le será entregarla pagando 
los gastos ocasionados. 

ANUNCIOS. 

No habiendo habido quien se interese en 
la subasta del abasto de carnes de la villa de 
Loheches por un a ñ o que dará principio • en 
San Juan de junio p r ó x i m o y finalizará en igual 
día de 18469 el ayuntamiento ha s e ñ a l a d o para 
su primer remate el dia 15 de los corrientes de 
diez á doce de su m a ñ a n a en la sala consisto
rial: el pliego de condiciones está de manifiesto 
en la secretaria de la misma c o r p o r a c i ó n para 
el que guste enterarse. 

A virtud de providencia judicial se subastan 
en Villa viciosa de O d ó n mil seiscientas cincuen
ta y tres gavillas de roble y fresno, y para su 
ú n i c o remate se ha s e ñ a l a d o el martes 20 del 
corriente á las once de su m a ñ a n a en las casas 
consistoriales de dicha villa; lo que se anuncia 
al publico para la concurrencia de licitadores. 

Debiendo embaldosar y dar de cielo raso la 
sala consistorial de la villa de San Martin de 
Yaldeiglesias y hacer otras obras qne se hallan 
tasadas en dosmil trescientos cuarenta rs. con 
i n c l u s i ó n de los materiales, ha acordado el 
ayuntamiento constitucional de la misma publi
carlas á la subasta s e ñ a l a n d o para su remate el 
dia i . ° del p r ó x i m o junio á las diez de su ma
ñ a n a en el mismo local. 

L a persona que quiera hacer postura lo ve
rificará en dicho dia y hora ó por la secretaría 
del mismo ayuntamiento en donde estarán de 
manifiesto las condiciones bajo las cuales se ha 
de celebrar el remate. 

E n las diligencias que se instruyen por la 
alcaldía constitucional de Aravaca sobre el ha
llazgo de una roída en su j u r i s d i c c i ó n , está 
acordado entre otras cosas se anuncie en el Bo
let ín de la provincia para que si á alguno le fal
ta se presente á reclamarla en el t é r m i n o de 
ocho dias, que acreditando en legal forma su le-

Habiendo sido hallado en esta jurisdieion de 
la villa de Robledo de Cháve la dos yeguas; una 
pelo cas taño , edad cinco a ñ o s , alzada seis cuar
tas y media menos dos dedos con un lucero en 
la frente; aparejada con una albarda cerbata; 
otra yegua castaña, de cuatro a ñ o s , alzada seis 
cuartas y dos dedos, calzada de pies y manos, 
careta con un lucero, se anuncia al p ú b l i c o con 
objeto de que acreditando ante el s e ñ o r alcalde 
constitucional de dicha villa la propiedad de d i * 
chas yeguas, le sean entregadas. 

Se halla vacante la escuela de i n s t r u c c i ó n 
primaria públ ica elemental completa de la villa 
de Ajalvir, distante de Madrid cuatro leguas: su 
d o t a c i ó n anual 2000 rs. y 200 id. para alquiler 
de la escuela ínter in no se arregle en la casa 
consistorial: ademas 600 á 800 rs. que produ
c irán las retribuciones de los n i ñ o s que el 
ayuntamiento clasifique por no pobres. Se pro
veerá con arreglo al ar t í cu lo a3, t í t u l o 4 ° del 
plan de ai de julio de 1838. Los pretendientes 
dir ig irán sus solicitudes francas de porte al se
ñ o r alcalde de dicha villa hasta el 29 del presen
te mes. 

Con orden del Excmo. Sr. gefe po l í t i co el 
ayuntamiento de Valdaracete ha determinado 
celebrar el ú n i c o remate de la taberna el dia 26 

del presente, por no haber habido licitadores y 
estar en a d m i n i s t r a c i ó n : sus condiciones estau 
de manifiesto en la secretaría . 

MERCADO. 

Madrid 16 de majo. 

Trigo de 29 á 3-j rs. vn. 
Cebada de 12 á i/¡ 1/2 rs. vn. 
Algarrobas de 19 á 20 rs. vn. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60 rs. 

M A D R I D ; Imprenta del). MAHIIKI. PITA. 


